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HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la Autorización Am-
biental Unificada otorgada por el Delegado Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente en Sevilla mediante la resolu-
ción que se cita a continuación:

Resolución del Delegado Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente de Sevilla, por la que se otorga la autoriza-
ción ambiental unificada a la Sociedad Capital Energy Anda-
lucía, S.L.U., para la ejecución y explotación del parque eólico 
«Puerto Calera I», en los términos municipales de Morón de 
la Frontera, La Puebla de Cazalla, Pruna y Villanueva de San 
Juan, provincia de Sevilla (expediente AAU*/SE/395/N/09).

Sevilla, 18 de marzo de 2011.- El Delegado, Fco. Javier 
Fernández Hernández. 

 ANUNCIO de 15 de marzo 2011, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, sobre el procedimiento de autori-
zación de aprovechamiento de aguas pluviales que se 
cita. (PP. 796/2011).

Instalaciones Ganaderas Ganapen, S.L., con CIF
B-91.078.402, con domicilio en Carretera Nacional IV, km 
482, C.P. 41.429, La Campana (Sevilla), solicitó con fecha 11 
de septiembre de 2008 ante la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir la autorización de captación y almacenamiento 
de aguas pluviales en balsa para el riego de 16,4626 ha de 
olivar y 3,8481 ha de cítricos, en finca «Las Mendozas», t.m. 
de La Campana (Sevilla), que se reseña en la siguiente:

N O T A

Autorización de captación y almacenamiento de aguas 
pluviales en balsa para el riego de 16,4626 ha de olivar y 
3,8481 ha de cítricos, en finca «Las Mendozas», polígono 12, 
parcelas 61 y 62 del t.m. de La Campana (Sevilla), siendo la 
capacidad máxima de almacenamiento de 41.200 m3, en las 
coordenadas aproximadas UTM HUSO 30-ED-50 de su locali-
zación, X: 292.323 e Y: 4.157.919. 

Y de conformidad con lo establecido en el art. 86 de la 
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pú-
blico para general conocimiento, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 52 del Texto Refundido de la Ley de Aguas apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y en 
el artículo 126 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, 
a cuyo efecto, se abre período de información pública sobre 
dicha petición por el plazo de un mes, contado a partir del si-
guiente a la fecha de publicación de este anuncio en el BOJA, 
durante el cual, cualquier persona física o jurídica podrá exa-
minar el expediente en la Dirección General del Dominio Pú-
blico Hidráulico de esta Agencia Andaluza del Agua, sita en 
Sevilla, Avda. de Portugal, s/n (Plaza de España), por ser la 
Administración competente como consecuencia del traspaso 
de funciones y servicios de la Administración del Estado a 
la Comunidad Autónoma de Andalucía efectuado por el R.D. 
1666/2008, de 17 de octubre, y dentro del plazo establecido 
formular las alegaciones que consideren oportunas.

Se indica: Ref. del expediente, interesado, término municipal y 
acto que se notifica.
Ref. 41022/1018/2008/11.
Interesado: Instalaciones Ganaderas Ganapen, S.L.
T.m. La Campana (Sevilla).
Trámite de información pública.

Sevilla, 15 de marzo de 2011.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 10 de marzo de 2011, de la Dirección 
Provincial de Cádiz de la Agencia Andaluza del Agua, 
sobre autorización de obras y construcciones en zona 
de Policía del Arroyo Arroyomolinos, en el término muni-
cipal de Zahara de la Sierra (Cádiz). (PP. 772/2011).

La Dirección Provincial de la Agencia Andaluza del Agua 
en Cádiz se encuentra tramitando el expediente con número 
de referencia DPH-0197-10 de Autorización de Obras y Cons-
trucciones en Zona de Policía del arroyo «Arroyomolinos», en 
la parcela 11 del polígono 8 del t.m. de Zahara de la Sierra 
(Cádiz), consistente en mejora y hormigonado de camino, soli-
citada por don Luis Lozano Millán.

Conforme a lo dispuesto en el art. 52.2 del RDPH, apro-
bado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, con todas sus mo-
dificaciones, se abre un plazo de treinta días a contar desde la 
publicación de este anuncio en el BOJA en el cual se admitirán 
las reclamaciones de quienes se puedan considerar perjudi-
cados por la actuación, pudiendo presentar las mismas en el 
Ayto. de Arcos de la Fra. o en la Agencia Andaluza del Agua, 
Recinto Interior Zona Franca, Edif. Melkart, 1.ª Plt., C.P. 11071 
Cádiz.

Cádiz, 10 de marzo de 2011.- El Gerente, Federico Fernández 
Ruiz-Henestrosa. 

 ANUNCIO de 3 de marzo de 2011, de la Direc-
ción Provincial de Granada de la Agencia Andaluza del 
Agua, sobre solicitud de autorización de «Vallado de 
finca en río Monachil, t.m. de Monachil (Granada). (PP. 
822/2011).

(Expediente 544/10-AUT-1).
Doña Adelaida Martín Fernández ha solicitado de esta 

Agencia Andaluza del Agua en Granada autorización de «Va-
llado de finca en la margen izquierda del río Monachil, t.m. 
de Monachil (Granada), (coordenadas U.T.M.: X: 453.626; Y: 
4.109.302).

Lo que de acuerdo con lo ordenado en el artículo 52.2 del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por De-
creto 349/1986, de 11 de abril (BOE del 30), se hace público 
para general conocimiento, advirtiéndose que se abre un plazo 
de treinta días, que empezarán a contar desde el día siguiente 
al que aparezca inserto este Anuncio, se podrá examinar la 
documentación técnica aportada y presentar alegaciones en 
locales de la Agencia Andaluza del Agua en Granada, sito en 
Avda. de Madrid, núm. 7, planta 13.ª, 18071, Granada, durante 
horas de oficina.

Granada, 3 de marzo de 2011.- El Director, Francisco Javier
Aragón Ariza. 

 DIPUTACIONES

ANUNCIO de 16 de marzo de 2011, de la Diputa-
ción Provincial de Granada, Patronato Cultural Federico 
García Lorca, de bases para la selección de plaza de 
Encargado/a Servicio Casa Museo.

El Presidente del Patronato Cultural Federico García Lorca 
de la Diputación de Granada ha dictado Resolución de 10 de 
febrero de 2011 que, publicada por BOP núm. 43, de 4 de 
marzo de 2011, y modificada por Resolución de rectificación 
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de errores de fecha 8 de marzo de 2011 y BOP núm. 50, de 
15 de marzo de 2011, tiene el siguiente tenor literal: 

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA

Vista la Propuesta de la Dirección del Patronato Cultural 
Federico García Lorca, de 8 de febrero de 2011.

Vista la Oferta de Empleo Público del Patronato Cultural 
Federico García Lorca, para el año 2010, aprobada mediante 
Resolución de Presidencia de 2 de septiembre de 2010, y pu-
blicada en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 187, de 29 de 
septiembre de 2010.

Vista la plantilla de este organismo autónomo depen-
diente de la Diputación de Granada.

Vistos el informe jurídico y los documentos que obran en 
el expediente.

De conformidad con la disposición transitoria 4.ª del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, aprobado por Ley 7/2007, 
de 12 de abril, se desprende que la plaza objeto de esta Re-
solución es de carácter estructural para el necesario funcio-
namiento de las distintas actividades y servicios que ha de 
prestar el Patronato Cultural Federico García Lorca, según sus 
Estatutos, está dotada presupuestariamente para el ejercicio 
2011, y está siendo desempeñada con anterioridad al 1 de 
enero de 2005.

Y, en uso de las atribuciones que me están conferidas por 
el artículo 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local y en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 27 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, y en 
la disposición adicional primera del R.D. 896/1991, de 7 de 
junio, así como en el art. 10.14 de los Estatutos del Patronato 
Cultural Federico García Lorca, publicados por BOP núm. 20, 
de 31 de enero de 2005, tengo a bien resolver:

Primero. Aprobar la Convocatoria para la Selección de 
Personal Laboral Fijo: Encargado/a Servicios Casa-Museo, y 
sus Bases, que son como siguen:

«BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCESO SELECTIVO 
PARA PROVEER UNA PLAZA DE ENCARGADO/A SERVICIOS 
CASA MUSEO, EN RÉGIMEN DE LABORAL FIJO, PARA EL PA-
TRONATO CULTURAL FEDERICO GARCÍA LORCA MEDIANTE 
EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE EN EL 

MARCO DE LA CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y sis-
tema selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión 
por el sistema de concurso-oposición libre, en el marco del 
proceso de consolidación de empleo temporal de una plaza de 
Encargado/a Servicios Casa Museo, de la plantilla de personal 
en régimen laboral fijo del Patronato Cultural Federico García 
Lorca, categoría profesional encuadrada en el Grupo Profesio-
nal 3, y dotada con el sueldo correspondiente al Grupo 3, dos 
pagas extraordinarias, trienios y demás conceptos retributivos 
que correspondan con arreglo a la legislación vigente. Dicha 
plaza está prevista en la oferta de empleo público para el 
año 2010 del Patronato Cultural Federico García Lorca, apro-
bada mediante Resolución de Presidencia de 2 de septiem-
bre de 2010, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia
núm. 187, de 29 de septiembre de 2010. 

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir los 
aspirantes.

2.1. Para la admisión a la realización de las presentes 
pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada, el per-
sonal aspirante debe reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o la de un Estado miem-
bro de la Unión Europea, de conformidad con lo establecido 

en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas correspondientes a la plaza convocada.

c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Solo por ley 
podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de 
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Bachiller o Técnico, o 
titulación equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fe-
cha en que concluya el plazo de presentación de instancias. 
Se entiende que se está en condiciones de obtener el título 
académico cuando se han abonado los derechos por su expe-
dición, de conformidad con lo establecido en el art. 76 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

2.2. Los requisitos establecidos en esta Base deberán re-
unirse el último día del plazo de presentación de instancias y 
mantenerlos durante el proceso selectivo.

3. Instancias y documentacion a presentar.
3.1. Los/las aspirantes presentarán instancia, ajustada al 

modelo que se publica en el Anexo II, en el Registro del Patro-
nato Cultural Federico García Lorca, sito en Paseo de la Reina, 
s/n, 18340 Fuente Vaqueros (Granada), de lunes a viernes
de 9 a 14 horas, donde será debidamente registrada.

El plazo de presentación es de 20 días naturales, a partir 
del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocato-
ria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Excmo. Sr. Pre-
sidente del Patronato Cultural Federico García Lorca, bastando 
que manifieste el/la aspirante que reúne las condiciones exi-
gidas en la base 2.ª de la presente convocatoria, referidas a la 
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de 
instancias.

3.3. También podrán presentarse las instancias en la 
forma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

3.5. Los derechos de examen serán de 22 euros que se 
ingresarán en la cuenta del Patronato Cultural Federico García 
Lorca número 2031 0062 37 0115257507, o bien mediante 
giro postal o telegráfico o mediante transferencia dirigida a la 
misma, de conformidad con el art. 38.7 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre.

A la instancia habrá de adjuntarse: justificante del ingreso 
indicado expedido por el órgano competente y Documento Na-
cional de Identidad.

Procederá la devolución del importe de los derechos de 
examen cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, 
no se realice la actividad técnica y/o administrativa, a que se 
refiere el art. 2.1 de la correspondiente ordenanza fiscal, por 
causas no imputables a las personas físicas que soliciten la 
inscripción como aspirantes en las pruebas selectivas de esta 
convocatoria.
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 7 de la orde-
nanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de examen, 
están exentos de pago de la tasa: 

- Los sujetos pasivos que acrediten un grado de discapaci-
dad igual o superior al 33%. 

- Los sujetos pasivos que acrediten, mediante el corres-
pondiente título, su condición de miembros de familias nume-
rosas.

3.6. Quienes pretendan puntuar en la fase de concurso 
presentarán junto a la instancia antes señalada los documen-
tos que justifiquen los méritos y servicios a tener en cuenta 
de acuerdo con el baremo contenido en el apartado 6 de las 
bases de la presente convocatoria. La justificación documen-
tal relativa a méritos formativos consistirá en la aportación de 
fotocopia por su anverso y reverso bajo el texto “es copia del 
original” suscrito por la persona solicitante, que se responsabi-
liza de su veracidad. 

Asimismo, en la instancia deberán enumerarse los docu-
mentos aportados.

Para acreditar los servicios prestados en la Administra-
ción Pública deberá aportarse la correspondiente certificación 
expedida por el organismo competente y/o los correspondien-
tes contratos laborales visados por el S.A.E. También deberá 
aportarse el certificado acreditativo de la vida laboral.

3.7. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el con-
curso se refieren a la fecha en que expire el plazo de presen-
tación de instancias.

3.8. Quienes presenten un grado de discapacidad igual 
o superior al 33%, podrán solicitar en la instancia las adapta-
ciones de tiempo y medios que consideren necesarios para 
la realización de los ejercicios. Dicha condición se acreditará, 
junto a la instancia de solicitud, mediante certificación de los 
órganos competentes de la Administración del Estado o, en su 
caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el Sr. 

Presidente del Patronato dictará Resolución, declarando apro-
bada la lista de admitidos y excluidos, publicándose en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y exponiéndose además en el tablón 
de anuncios del Patronato Cultural Federico García Lorca.

4.2. En dicha resolución se indicará el plazo de subsana-
ción, en los términos del art. 71 de la Ley 30/92, se concede 
a los aspirantes excluidos, y se determinará el lugar, fecha y 
hora del comienzo del primer ejercicio. La publicación de esta 
resolución en el Boletín Oficial de la Provincia será determi-
nante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o 
recursos.

4.3. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen 
sido apreciados, la lista definitiva de personas aspirantes ad-
mitidas y excluidas se expondrá en el tablón de anuncios del 
Patronato.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal de selección será designado por Reso-

lución del Presidente del Patronato Cultural Federico García 
Lorca, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 60 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, y 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
y se compondrá de presidente/a, 4 vocales y secretario/a. Se 
designará el mismo número de miembros titulares y suplentes 
para los supuestos de ausencia, enfermedad, abstención o re-
cusación por la concurrencia de alguno de los casos previstos 
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o espe-
cialización igual o superior a las exigidas para el acceso a la 
plazas convocada.

Tal resolución será publicada en el tablón de anuncios del 
Patronato Cultural Federico García Lorca, sito en Paseo de la 
Reina, s/n, 18340, Fuente Vaqueros (Granada).

Los miembros del Tribunal deberán poseer titulación o es-
pecialización igual o superior a las exigidas para el acceso a la 
plaza convocada.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación 
de las pruebas selectivas a que hace referencia la base 6.ª de 
la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de la Presidencia, Secretaría y la mitad al menos de los 
vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión que se 
produzca los miembros titulares o sus suplentes.

5.4. El Tribunal podrá acordar la incorporación a las se-
siones de personas especialistas que le asesoren en los ejer-
cicios de la oposición. Tales asesores se limitarán al ejercicio 
de sus especialidades técnicas, en base exclusivamente a las 
cuales colaborarán con el órgano de selección, actuando por 
tanto con voz pero sin voto.

5.5. Las personas miembros del Tribunal deberán abste-
nerse de formar parte del mismo cuando concurra alguna de 
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, o 
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a prue-
bas selectivas de acceso a la función pública, relacionadas o 
que presenten una relación de vinculación con esta convocato-
ria, en los cinco años anteriores a la publicación de esta con-
vocatoria.

5.6. Las personas interesadas podrán promover recusa-
ción en cualquier momento del proceso selectivo cuando con-
curran las anteriores circunstancias.

5.7. Las personas que componen el Tribunal son perso-
nalmente responsables del estricto cumplimiento de las bases 
de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos 
para la realización y valoración de las pruebas y para la publi-
cación de los resultados.

5.8. La Presidencia del Tribunal exigirá a sus componen-
tes declaración expresa de no hallarse incurso en las circuns-
tancias anteriormente previstas.

5.9. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado el proceso selectivo un número superior al de vacan-
tes convocadas. Las propuestas de personas aprobadas que 
contravengan este límite serán nulas de pleno derecho. No 
obstante lo anterior, se estará a lo dispuesto en el art. 61.8, 
último párrafo, de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

5.10. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la 
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en los arts. 102 
y siguientes de la Ley 30/92.

5.11. El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas 
cuestiones se susciten referentes a la interpretación de las 
presentes Bases y su desarrollo.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes cons-

tará de las siguientes fases:
a) Concurso.
b) Oposición.
6.2. Previamente a la fase de oposición se realizará la 

fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.
6.3. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del pri-

mer ejercicio para valorar los méritos y servicios de la fase de 
concurso. La valoración resultante ha de contener para cada 
aspirante la puntuación global obtenida en la fase de concurso, 
con indicación, además, de la puntuación por méritos profesio-
nales, cursos, seminarios, congresos y jornadas, no debiendo, 
en ningún caso, sobrepasar los límites que se expresan en 
el apartado de la base 6.10 “aplicación del concurso”. Dicha 
valoración ha de publicarse en el tablón de anuncios del Patro-
nato Cultural Federico García Lorca, sito en Paseo de la Reina, 
s/n, 18340, Fuente Vaqueros (Granada), con al menos una 
antelación de 48 horas a la realización del primer ejercicio.
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6.4. La realización del primer ejercicio de la oposición, se 
llevará a efecto en la fecha, lugar y hora que indique la Resolu-
ción de la Presidencia a la que hace referencia la base 4.ª

6.5. La fecha, lugar y hora de realización de los sucesivos 
ejercicios se anunciará con una antelación mínima de 48 ho-
ras, en el tablón correspondiente ubicado en el local donde se 
haya celebrado el ejercicio anterior, debiendo exponerse ade-
más en el tablón de anuncios del Patronato Cultural Federico 
García Lorca, sito en Paseo de la Reina, s/n, 18340, Fuente 
Vaqueros (Granada). No será obligatoria su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia. Desde la terminación de un ejer-
cicio y el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de 72 horas y un máximo de 45 días.

6.6. La actuación de los opositores se iniciará por orden 
alfabético, a partir del primero de la letra “U”, según lo es-
tablecido en la resolución de la Secretaría de Estado para la 
Función Pública de 24 de enero de 2011.

6.7. Las personas aspirantes serán convocadas para cada 
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidas de la oposición 
quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debida-
mente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

6.8. En cualquier momento el tribunal podrá requerir a 
las personas opositoras para que acrediten su personalidad.

6.9. Los/las candidatos/as deberán acudir provistos/as 
del Documento Nacional de Identidad o, en su defecto, pasa-
porte o carné de conducir.

6.10. Valoración de méritos: Fase de Concurso.

A) Méritos profesionales:
Por cada mes completo de servicios prestados en plaza o 

puesto de igual categoría y funciones que las plazas objeto de 
la presente convocatoria:

a) Por cada mes completo de servicios prestados en el 
Patronato Cultural Federico García Lorca, como funcionario in-
terino o contratado temporal: 0,30 puntos.

b) En otras Administraciones Públicas: 0,15 puntos.
Los servicios prestados se acreditarán mediante la corres-

pondiente certificación expedida por el órgano competente.
A estos efectos no se computarán servicios que hubieran 

sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-
dos y se valorarán proporcionalmente los prestados a tiempo 
parcial.

Sin embargo, en los casos establecidos en el art. 56 de la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efec-
tiva de mujeres y hombres (régimen de excedencias, reduc-
ciones de jornada, permisos u otros beneficios con el fin de 
proteger la maternidad y facilitar la conciliación de la vida per-
sonal, familiar y laboral, así como el permiso de paternidad), 
se computará en todo caso como jornada completa.

B) Cursos, seminarios, congresos, jornadas y cursos de 
postgrado.

Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a 
que se opta y sean impartidos u homologados por entidades, 
instituciones o centros públicos, incluidas todas las acciones 
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas, cuyo contenido 
guarde relación directa con las funciones propias de la plaza 
a la que se opta.

a) Por la participación como asistente:
Hasta 14 horas o 2 días: 0.25 puntos.
De 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,50 puntos.
De 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días: 1,00 

punto.
De 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días: 1,25 

puntos.
De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días: 2,50 

puntos.
De 201 horas en adelante o más de 40 días: 5,00 puntos.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna se-
rán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
anterior escala.

b) Por la participación como Director, Coordinador o Po-
nente: 1,00 punto. 

La participación en una misma actividad docente como 
Director o Coordinador y como Ponente o como Ponente en 
varias materias solo será objeto de una única puntuación.

Aplicación del Concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a efectos de 
establecer el orden definitivo de aprobados.

Estos puntos no podrán ser aplicados para superar los 
ejercicios de la fase de oposición.

El número máximo de puntos que se otorguen en la fase 
de concurso será el siguiente:

Méritos profesionales: 35 puntos.
Méritos formativos: 5 puntos.

6.11. Fase de oposición: Constará de los siguientes ejerci-
cios, eliminatorios y obligatorios para todos los aspirantes:

Primer ejercicio: Obligatorio y eliminatorio.
Consistirá en contestar por escrito, en un tiempo de 90 mi-

nutos, un cuestionario de 60 preguntas tipo test, de las que 12
serán sobre el Bloque I, con tres respuestas alternativas, 
siendo sólo una de ellas la correcta. Las preguntas versarán 
sobre el programa de materias indicado en el Anexo I de esta 
convocatoria. El criterio de corrección será el siguiente: por 
cada pregunta contestada erróneamente se restará un tercio 
del valor de cada pregunta contestada correctamente. Cuando 
resulten contestadas correctamente el 50% del total de las pre-
guntas del cuestionario, una vez restadas las erróneas según 
la proporción citada, corresponderá a 10 puntos la puntuación 
mínima requerida para superar el ejercicio. 

Segundo ejercicio: Obligatorio y eliminatorio. 
Consistirá en desarrollar por escrito, en un tiempo de 

60 minutos, un tema a elegir entre 2 propuestos por el Tri-
bunal, que en todo caso deberán pertenecer al Bloque II del 
programa de materias indicado en el Anexo I de esta convo-
catoria. El Tribunal podrá acordar que las personas aspirantes 
realicen la lectura pública del ejercicio. 

Tercer ejercicio: Obligatorio y eliminatorio.
Se desarrollará durante un tiempo máximo de 90 minutos 

y consistirá en la resolución de uno o varios supuestos prácti-
cos, cuyo contenido será fijado por el Tribunal inmediatamente 
antes del comienzo del ejercicio, sobre materias pertenecien-
tes al Bloque II del programa indicado en el Anexo I de esta 
convocatoria. 

6.12. La puntuación máxima que se podrá otorgar para 
cada ejercicio de la fase de oposición será de 20 puntos, 
siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de 10 
puntos.

6.13. El cómputo de la puntuación de los ejercicios se-
gundo y tercero se hará mediante la media aritmética de las 
notas dadas por los miembros del Tribunal, desechándose la 
nota más alta y más baja.

6.14. La calificación final de las pruebas vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones de la Fase de oposición 
y la del concurso. En caso de empate se resolverá a favor de 
quien haya obtenido mayor puntuación en la fase de oposi-
ción, si persistiera el empate se estará a quien haya obtenido 
mayor puntuación en el primer ejercicio, y si continuase el em-
pate, a quien haya obtenido mayor puntuación en el segundo 
ejercicio.

7. Listas de personas aprobadas.
7.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará pú-

blica en el tablón de anuncios del Patronato Cultural Federico 
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García Lorca la relación de los candidatos y las candidatas que 
hubiesen superado la misma por orden de puntuación total 
obtenida, en la que constarán las calificaciones obtenidas en 
cada uno de los ejercicios y de la fase de concurso.

7.2. La relación definitiva de personas aprobadas será 
elevada al Sr. Presidente del Patronato Cultural Federico Gar-
cía Lorca, con propuesta de resolución para la contratación 
laboral fija.

7.3. Los opositores y opositoras que no se hallen incluidos 
en tales relaciones tendrán la consideración de no aptos a to-
dos los efectos.

7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado las pruebas selectivas un número superior de aspiran-
tes al de las plazas convocadas.

7.5. Las publicaciones de todas las listas, así como la pro-
puesta de resolución será expuesta en el tablón de anuncios 
del Patronato Cultural Federico García Lorca, con ello se en-
tenderán realizadas todas las notificaciones.

8. Presentacion de documentos.
8.1. Las personas aprobadas dispondrán de un plazo de 

20 días naturales desde que se haga pública la relación defi-
nitiva de aprobados y aprobadas para presentar en el Registro 
del Patronato Cultural Federico García Lorca, los documentos 
que acrediten los requisitos y condiciones de capacidad esta-
blecidos en estas bases.

8.2. Quienes ostenten la condición de funcionarios pú-
blicos y/o personal laboral, estarán dispensados de aportar 
aquellos documentos que justifiquen las condiciones necesa-
rias para su contratación o nombramiento, siendo para ello vá-
lido la presentación de la certificación del organismo o entidad 
pública de la que dependen acreditando la condición y demás 
circunstancias que constan en su expediente personal.

8.3. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos 
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen la 
documentación o del examen de la misma se dedujese que 
carecen de los requisitos señalados en las Bases de la convo-
catoria, no podrán ser contratados como personal laboral fijo 
para la plaza a la que se opta y quedarán anuladas sus ac-
tuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiesen 
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

9. Contrato laboral fijo.
9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documen-

tos, el Excmo. Sr. Presidente del Patronato dictará resolución 
para la contratación laboral fija de la persona que haya apro-
bado el proceso selectivo.

9.2. En el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
a la notificación de la resolución del apartado anterior, se for-
malizará el contrato laboral. 

9.3. De no formalizarse el contrato en el plazo requerido 
sin causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza 
obtenida. 

10. Base final.
10.1. Al presente concurso-oposición le será de aplica-

ción la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la función pública, la Ley 7/85, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, el R.D.L. 781/86, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, 
el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, las bases de la pre-
sente convocatoria, junto con los Anexos que la acompañan, y, 
supletoriamente, el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo.

10.2. Contra la convocatoria y sus bases contenidas en 
la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrán 
interponer los interesados recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 

siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 

No obstante podrán interponer recurso potestativo de 
reposición ante el propio órgano que ha dictado el acto admi-
nistrativo, en el plazo de un mes a contar del día siguiente al 
de la indicada publicación o cualquier otro recurso que estime 
procedente”.

Segundo. Ordenar la publicación del anuncio de la convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado y las bases en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, así como su exposición en el tablón de anuncios del 
Patronato Cultural Federico García Lorca.

ANEXO I

T E M A R I O

BLOQUE I

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura y 
Principios Generales. 

Tema 2. Los Derechos y Deberes Fundamentales.
Tema 3. La Administración Pública en el Ordenamiento 

Jurídico Español. Tipología de los Entes Públicos: Las Adminis-
traciones del Estado, Autonómica, Local e Institucional.

Tema 4. La Organización Territorial del Estado en la Cons-
titución: cuestiones generales.

Tema 5. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estruc-
tura y disposiciones preliminares. Objetivos básicos de la Co-
munidad Autónoma. Idea general sobre la clasificación de las 
competencias y sus principios.

Tema 6. Régimen Local Español. Entidades que lo inte-
gran. Principios constitucionales y su regulación jurídica.

Tema 7. El Municipio: organización de los municipios de 
régimen común.

Tema 8. El Municipio: competencias de los municipios de 
régimen común.

Tema 9. La Provincia: organización.
Tema 10. La Provincia: competencias. 
Tema 11. La Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Labo-

rales: Objeto y ámbito de aplicación. Derechos y Obligaciones.
Tema 12. El personal al servicio de las Entidades Locales. 

La función pública local. El personal laboral.
Tema 13. Derechos y deberes del personal al servicio de 

las Entidades Locales.
Tema 14. La Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 

promoción de la igualdad de género en Andalucía: Objeto y ám-
bito de la ley, conceptos básicos y principios generales. La inte-
gración de la perspectiva de género en las políticas públicas. 

Tema 15. La Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medi-
das de prevención y protección integral contra la violencia de 
género: Objeto y ámbito de la ley; concepto y tipos de violencia 
de género; principios rectores; derechos de las mujeres. 

BLOQUE II

Tema 1. El Patronato Cultural Federico García Lorca de 
la Diputación de Granada: disposiciones generales. Funciona-
miento, programación y ámbito de actuación. 

Tema 2. Órganos de gobierno del Patronato Cultural Fede-
rico García Lorca.

Tema 3. Régimen jurídico y económico del Patronato Cul-
tural Federico García Lorca. 

Tema 4. Actividades y Programas del Patronato Cultural 
Federico García Lorca. Gestión y organización. 

Tema 5. Los Programas de Concertación del Patronato 
Cultural Federico García Lorca.
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Tema 6. Disposiciones generales de la Ley 8/2007, de 5 
de octubre, de Museos y Colecciones Museográficas de Anda-
lucía.

Tema 7. El Museo Casa Natal de Federico García Lorca 
en Fuente Vaqueros: origen, características, estructura y fun-
cionamiento. 

Tema 8. El Museo Casa Natal de Federico García Lorca. 
Usuarios y servicios. Control de visitas. 

Tema 9. El Centro de Estudios Lorquianos: origen y evolu-
ción hasta la actualidad. Fines. Estructura y funcionamiento.

Tema 10. Museos y nuevas Tecnologías. Principios gene-
rales. Aplicación de las TiC en el Patronato Cultural Federico 
García Lorca.

Tema 11. Territorios lorquianos de la provincia de Gra-
nada.

Tema 12. Aspectos biográficos esenciales de Federico 
García Lorca en el período 1898-1928.

Tema 13. Aspectos biográficos esenciales de Federico 
García Lorca en el período 1929-1936.

Tema 14. La producción poética de Federico García 
Lorca.

Tema 15. La obra teatral de Federico García Lorca.
Tema 16. La obra en prosa de Federico García Lorca. La 

música y la plástica.

Tema 17. El documento de archivo: concepto. Caracterís-
ticas y peculiaridades del archivo del Patronato Cultural Fede-
rico García Lorca.

Tema 18. Concepto de biblioteca. Clases de biblioteca. La 
biblioteca del Patronato Cultural Federico García Lorca, funcio-
nes y servicios. 

Tema 19. Gestión de la colección bibliográfica. Selección 
y adquisición. La colección del Patronato Cultural Federico 
García Lorca. 

Tema 20. Conservación y restauración de documentos en 
el Patronato Cultural Federico García Lorca. Problemática, me-
dios y procedimientos. 

Tema 21. La gestión patrimonial en el Patronato Cultural 
Federico García Lorca. El inventario.

Tema 22. Actuación en caso de emergencia: tipos de 
emergencias y evacuación de edificios en el Patronato Cultural 
Federico García Lorca.

Tema 23 La informática en la Administración Pública. El 
ordenador personal: Sus componentes fundamentales.

Tema 24. La Ofimática: en especial el tratamiento de tex-
tos y la base de datos. Principios generales.

Tema 25. La Diputación Provincial de Granada. Su orga-
nización.»

Granada, 16 de marzo de 2011.- El Presidente del Patronato 
Cultural Federico García Lorca, Antonio Martínez Caler. 
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